
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2017 Año de las Energías Renovables"

Resolución

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: C. EE EX-2017-16336926-DGIURB s/ postergación apertura de ofertas obra “MINISTERIO
DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO”

 
VISTO: La Ley Nacional N° 13.064, los Decretos Nros. 203/ 16 y 302/17, la Resolución N° RESOL-2017-
660-MDUYTGC, el Expediente Electrónico N° EX-2017-16336926-DGIURB, y;

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente Electrónico citado en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 1243/SIGAF/2017
correspondiente a la obra “MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO”;

Que por el Decreto N° 302/17 se aprobaron los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas para el llamado a la Licitación Pública correspondiente a la obra "Ministerio de Hábitat y
Desarrollo Humano";

Que por el precitado Decreto se autorizó a este Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte para realizar
el respectivo llamado a Licitación Pública y también se delegó la facultad de emitir circulares aclaratorias,
con y sin consulta sobre la documentación aprobada por su Artículo 1°, dictar los actos administrativos
necesarios para adjudicar la licitación pública y suscribir el pertinente contrato y dictar todos los actos
administrativos que fueren necesarios para la materialización, control y ejecución de la obra desde su inicio
hasta su finalización y recepción definitiva, así como las modificaciones de obra y ampliaciones de plazo, y
su rescisión, en caso de corresponder;

Que por Resolución N° 660-MDUYTGC-2017, este Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte realizó
el pertinente llamado a Licitación Pública para el día 13 de septiembre de 2017 a las 13:00 horas;

Que, por Circular Sin Consulta N° 1, se fijó la visita a obra para el día 25 de agosto de 2017 a las 10.00
horas, se informó a los oferentes que se encontraba a su disposición un CD con documentación de la
mencionada obra y se fijó para el día 28 de agosto de 2017 a las 14:00 hs una jornada de capacitación en
CCPM  (Critical Chain Project Management o Cadena Crítica), sita en Av. Martín García 350 piso 5, para
la concurrencia de los responsables de planificación de cada oferente;

Que, por Circular Sin Consulta N° 2, se adicionó un párrafo al numeral 2.3.1.1 “SISTEMA DE
CONTRATACIÓN Y FORMA DE COTIZAR” y se incorporó al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, el numeral 2.3.1.2 titulado “REDETERMINACION DE PRECIOS DEL CONTRATO”;

Que, por Circular Sin Consulta N° 3, se modificó del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
numeral 2.3.1 “Presupuesto Oficial” y se modificó el numeral 2.3.1.2 “REDETERMINACION DE
PRECIOS DEL CONTRATO” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, adicionado por la Circular



sin Consulta N° 2;

Que, por Circular Sin Consulta N° 4, se fijó una nueva fecha de visita de obra, para el día 4 de septiembre
de 2017 a las 10:00 horas;

Que, por Circular Sin Consulta N° 5, se modificó  el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en el
numeral 2.2.2.2 “Antecedentes económicos financieros”, se reemplazó en su totalidad el numeral 2.3.5 y se
incorporó al Pliego de Bases y Condiciones Particulares el numeral 2.2.2.3 “Detalle documentación
económico-financiera”;

Que por Circular Sin Consulta N° 6 se rectificó la Circular Sin Consulta N° 5, en lo que respecta al
numeral 2.3.5. “Documentos que deben integrar la oferta”, punto I.- Sobre N° 1 (Externo), Punto 28) y se
adicionó un párrafo en el numeral 2.2.2.3 “Detalle documentación económico-financiera”, en el inciso a);

Por lo expuesto, y a efectos de garatizar el principio de concurrencia en virtud de la envergadura de la obra,
resulta necesario establecer nueva fecha de apertura.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 203/16 y 302/17,

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE

RESUELVE:

Artículo 1º.- Postérgase la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública Nº 1243/SIGAF/2017
correspondiente a la obra “MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO”, que fuera
oportunamente fijada para el día 13 de septiembre de 2017 a las 13:00 horas.

Artículo 2°.- Establézcase como nueva fecha de apertura de ofertas el día 22 de Septiembre de 2017 a las
13:00.

Artículo 3°.- La presentación de las ofertas se realizará en la Subgerencia Operativa de Compras,
Licitaciones y Suministro de la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones perteneciente a la
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, sita
en Av. Martín García 346 5° piso, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el sitio de Internet de la
Ciudad de Buenos Aires y comuníquese a la Subsecretaría de Obras y a la Dirección General de Ingeniería
y Arquitectura. Remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de
Desarrollo Urbano y Transporte. Cumplido, archívese.
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